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Solicitud MARN-UAJP-2024-000266 

Información solicitada: 

"La presente es para solicitar información sobre cuando ustedes realizan un informe 
sobre impacto ambiental de las antenas de telefonía móvil, ¿ cuál es los parámetros que 
utilizan para catalogar si produce o no impacto ambiental? Y ustedes consideran la 
distancia que debe tener la antena de telefonía móvil de las viviendas, y es recomendable 
establecer una antena de telefonía móvil a 45 metros de una vivienda." 

Respuesta: 

Estimado usuario, se hace de su conocimiento que el MARN no realiza informes de 
impacto ambiental, si no una Evaluación ambiental para determinar la viabilidad 
ambiental del proyecto. 
Los parámetros se encuentran en el documento de Categorización de Actividades, Obras 
o Proyectos del 2007, página 51 en adelante, donde la altura la determina la Potencia 
isótropa radiada equivalente (W), en todas las tablas del documento mencionado, la letra 

Se adjunta URL de descarga del documento de Categorización de Actividades, Obras o 
Proyectos del 2017 

Atentamente. 

Unidad de Sistemas de Evaluación Ambiental y Registro 
Dirección General de Evaluación y Cumplimiento Ambiental 

Ministeno De Medio Ambiente Y Recursos Naturales kilómetro 51k carretera a Santa Tecla calle y Colonia Las Mercedes. 
edificios MARN San Salvador. Te\: {503)2132-6276, correo electrónico oir@ambientegob.sv El Salvador Centroamérica 
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